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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 2 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Delegación del Gobierno hace pública la formalización del siguiente 
contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Consejería de Presidencia, Administración Local y Memoria 

Democrática.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno de la Junta de 

Andalucía en Córdoba. Secretaría General Provincial de Justicia e Interior.
c) Número de expediente: CO/SUM-2/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b)  Descripción del objeto: Contrato de suministro e instalación de sistema de 

depuración de aguas residuales en el Servicio de Patología Forense de la Ciudad 
de la Justicia de Córdoba (Instituto de Medicina Legal).

c) Lugar de ejecución: Córdoba capital.
d) Plazo de ejecución: 1 mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Según los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo IVA excluido: Cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta euros 

(44.250,00€).
Importe del IVA: Nueve mil doscientos noventa y dos euros con cincuenta céntimos 

(9.292,50 €).
5. Adjudicación y formalización.

a) Fecha de adjudicación: 21 de septiembre de 2017.
b) Contratista: Vectoris, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación.

Importe máximo IVA excluido: Treinta y cinco mil setecientos noventa euros (35.790,00 €).
Importe del IVA: Siete mil quinientos quince euros con noventa céntimos (7.515,90 €).

e) Fecha de formalización: 11 de octubre de 2017.

Córdoba, 2 de noviembre de 2017.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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